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E
ntre los principales objetivos que la Na
ción se ha propuesto está la promoción
de un crecimiento económico vigoroso,
sostenido y sustentable, que de fortaleza

a la soberanía nacional en un entorno cada vez
mas globalizado, así como generar un mayor bien
estar para todos los mexicanos.

Para mejorar los niveles de vida de la pobla
ción, es condición indispensable la generación de
empleos bien remunerados que reclama un país y
un estado como el nuestro, en permanente desa
rrollo. En Tamaulipas, la población que anualmente
se incorpora al mercado de trabajo, constituye una
fuerte presión por la creación de nuevos empleos.
De aquí la necesidad de un mayor desarrollo eco
nómico del estado y la promoción y orientación
de las inversiones pública, privada y extranjera
hacia aquellos sectores productivos que utilicen
en forma intensiva mano de obra.

En este contexto la planeación de la actividad
económica es el instrumento principal para con
ducir la inversión hacia aquellas áreas económi
cas que mejor satisfagan las necesidades yobjeti
vos de la sociedad.

Una planeación que implique la participación de
todos los agentes económicos y sociales de nuestra
entidad en las grandes decisiones sobre nuestro fu
turo. Una planeación que implique responsabilidad,
tanto del gobierno como de la sociedad, en las ac
ciones que se lleven a cabo para construir el nuevo
Tamaulipas al que todos aspiramos.

Teniendo en cuenta las anteriores consideracio
nes, la Gran Comisión de la Quincuagésima Sexta
Legislatura del estado con la participación de las
cinco fracciones legislativas que la integran, con
vocó a la sociedad en su conjunto a los foros de
expresión ciudadana que se realizaron del11 de
junio al 19 de agosto de 1996, en los cuales se
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recabaron propuestas de la sociedad en torno a
los principales problemas y demandas de la enti
dad. Como resultado de estas reuniones, y las que
posteriormente efectuaron los diputados para el
análisis de las propuestas, se formuló la iniciativa
de ley de desarrollo económico del estado de
Tamaulipas. los temas que motivaron la elabora
ción de este ordenamiento legal fueron la
planeación del desarrollo económico y la creación
de nuevos empleos, con el fomento de las activi
dades de la micro, pequeña y mediana empresa.

la iniciativa de ley fue presentada ante el Consejo
Coordinador Empresarial: COPARMEX, CODEM,
CANACO YCANACINTRA, en reunión efectuada en
Matamoros yen Ciudad Victoria, ante la zona no
reste del Consejo Nacional de CANAClNTRA, quie
nes expresaron su opinión y aportaron valiosas ideas
que se integraron al proyecto.

Esta iniciativa enriquece el marco normativo del
proceso de planeación económica de nuestra en
tidad y tiene como objetivos la promoción y aliento
del desarrollo económico del estado, incremen
tar la competitividad, garantizar el uso eficiente
de la infraestructura y recursos productivos regio
nales y fortalecer su economía en el contexto na-
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cional e internacional.
El documento seña

la, para cumplir con los
objetivos anteriores,
las atribuciones de las
dependencias yentida
des del sector público
en materia de desarro-

•110 económico, tales
como la de integrar,
ejecutar y evaluar los
programas para el de
sarrollo de la micro,
pequeña y mediana
empresa; promover la
diversificación y mo
dernización de la plan
ta productiva existen
te; celebrar acuerdos
de coordinación entre
los sectores público,

social y privado; promover y difundir programas
de investigación tecnológica; impulsar programas
de calidad y productividad, así como la capacita
ción y adiestramiento para fortalecer la fuerza labo
ral del estado y la promoción, a través de las delega
ciones que para el efecto se tienen en el país yen el
exterior, de programas que alienten las inversiones
nacionales o extranjeras, para la instalación o am
pliación de empresas en el estado.

El eje central para la aplicación y vigilancia de la
ley, es el Consejo de Desarrollo Social, el cual será
presidido por el titular del Poder Ejecutivo del es
tado. El Consejo estará integrado, por parte del
Ejecutivo, de los titulares de las Secretarías de
Desarrollo Industrial, Comercial y Turístico; De
sarrollo Agropecuario, Forestal y de Pesca; de
Hacienda; de Educación, Cultura y Deporte y por
la Dirección del Trabajo y Previsión Social.

Por lo que se refiere al Congreso del estado,
formarán parte del Consejo las comisiones afines
correspondientes; y de los organismos privados,
los representantes estatales de las organizaciones
productivas empresariales, sociales y de servicios.
los representantes del sector público y privado
deben ser igual en número.
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El Consejo tendrá como atribuciones la de acor

dar lo conducente al trámite y despacho de los
asuntos relativos a la promoción y desarrollo eco
nómico que involucren a dos o más dependen
cias o entidades del Ejecutivo del estado; estudiar
y analizar la normatividad y legislación relativas a
la constitución, instalación y funcionamiento de
nuevas empresas; impulsar el desarrollo de todas
las actividades económicas que generen empleos;
emitir opiniones sobre la necesidad de construir
parques industriales, centros comerciales y de
servicios en el estado y estudiar y analizar las ne
cesidades y la problemática que enfrente el sec
tor productivo de Tamaulipas, así como proponer
alternativas que alienten su crecimiento y conso
lidar sus niveles de producción.

la iniciativa de ley hace énfasis en la eficiente
vinculación entre el sector empresarial yel sector
educativo y de investigación tecnológica, para ello
responsabiliza a las dependencias que integran el
consejo de promover el servicio social en las em
presas que lo soliciten de forma coordinada con
las instituciones educativas.

El documento promueve y alienta el uso de ins
talaciones públicas especializadas en normatividad
y metrología, a fin de mejorar los controles de
calidad sobre la producción y de fomentar la cons
titución de empresas integradas que faciliten el
tratamiento y la solución de problemáticas comu
nes, así como mejorar la capacidad de negocia
ción en los mercados financieros para la adquisi
ción de insumos y venta de productos tanto en el
país como en el extranjero.

la coordinación de acciones entre los diferen
tes niveles de gobierno reviste especial importan
cia en materia de desarrollo económico. Las de
pendencias que integran el consejo se coordinarán
con los municipios por medio de convenios de
colaboración en los que se definirán las acciones
que apoyen la elaboración y ejecución de proyec
tos y programas de promoción de inversiones. Así
mismo, por medio de los convenios, se
conjuntaran esfuerzos para el otorgamiento de los
servicios públicos y la realización de obras de in
fraestructura necesarios para el desarrollo econó
mico; se promoverán los mecanismos de apoyo y

fomento a la inversión productiva y generadora
de empleos en la localidad y coadyuvará en la eje
cución armónica de los programas del consejo
sobre la promoción del desarrollo económico.

De los convenios se derivan los consejos con
sultivos municipales o regionales para el desarro
llo económico, en los que podrán participar los
organismos productivos privados, sociales y de
servicios de la localidad. Estos serán órganos de
consulta del Consejo Consultivo para el Desarro
llo Económico de Tamaulipas y su objetivo princi
pal será el de contribuir al desarrollo de la micro,
pequeña y mediana empresa.

Conviene destacar que la iniciativa de ley nor
ma un programa de información económica den
tro del cual se integrará un banco de datos, así
como los programas necesarios para la captación
de información geográfica y estadística que per
mita fortalecer los procesos para la planeación del
desarrollo económico del estado.

Así mismo prevé estímulos, los cuales serán
recomendados por consejo al Ejecutivo estatal. Así
las empresas de nueva creación que generen 200
empleos permanentes o las ya instaladas que se
amplíen y generen 100 ó más empleos, las micro,
pequeñas o medianas empresas de nueva crea
ción, las que se caractericen por la destreza ma
nual de sus trabajadores y las que produzcan, pro
cesen y comercialicen productos del campo,
podrán disfrutar de la exención del 100% del pago
del impuesto sobre nóminas durante los prime
ros dos años de operación y de un 50% durante
los dos años siguientes; de la condonación par
cial o total del pago por concepto de derechos de
inscripción de actas constitutivas de sociedades
mercantiles e inscripción de contratos de crédito en
el registro público de la propiedad y del comercio.

A las empresas cuya instalación genere un nú
mero superior a 100 empleos permanentes o que
por ampliación generen 50 ó mas empleos se les
exentará el importe sobre nóminas en un 100%
los primeros dos años y 50% los dos posteriores.

A las empresas que inicialmente generen 51 ó
más empleos o que por ampliación incrementen
en 25 ó más su número de empleos se les condo
nará parcial o totalmente el pago por la inscrip-
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ción de las actas constitutivas y los contratos de
crédito en el registro público de la propiedad.

Como un estímulo más, no fiscal, las empresas
que se instalen en el estado o que amplíen su nú
mero de empleados, tendrán derecho de prefe
rencia a las becas que se otorgan a través del pro
grama de becas de capacitación de trabajadores.

Como hemos señalado anteriormente, la inicia
tiva ley enfoca sus apoyos en la micro, pequeña y
mediana empresa a las que declara de interés pú
blico y establece como prioritario su promoción,
apoyo y creación por sus aptitudes en la genera
ción de empleos, de nivel de consumo, de inte
gración, identidad y desarrollo regional.

El interés sobre este tipo de empresas se
concretiza en el programa estatal de apoyo y estí
mulo a la micro, pequeña y mediana empresa, al
cual se le fijan como objetivos fortalecerlas me
diante cambios en las formas de compra, produc
ción y comercialización; con la elevación de sus
niveles tecnológicos y de calidad; la profundización
en las medidas de desregulación, descentraliza
ción y simplificación administrativa y la promo
ción de la creación de empleos con menores re
querimientos de inversión por unidad de empleo.

las estrategias del programa serán la elevación
de la calidad y el impulso a los programas de ca
pacitación gerencial y de mano de obra; la pro
moción del mercado de exportación, utilizando
las cadenas productivas, la subcontratación y la
proveeduría a exportadores y maquiladoras; así
como estimular la participación de los sectores
privado y social en el programa.

las acciones que llevarán a cabo las dependen
cias que integran el consejo para promover la ca
pacidad de negociación de estas empresas serían
la organización de bolsas de residuos industriales
para que puedan aprovechar insumos suscepti
bles de reciclaje y la consolidación de oferta de
productos elaborados para su comercialización en
el mercado interno o a través de la promoción de
empresas o consorcios de comercio exterior.

La iniciativa de ley da a las dependencias que
integran el consejo facultades en materia de in
versión extranjera como la de realizar promocio
nes directas ante inversionistas del exterior, espe-
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cialmente con aquellos interesados en las peque
ñas y medianas empresas ya instaladas y promo
ver las ventajas comparativas del estado para atraer
la inversión que contribuya a la generación de
empleos.

En capítulo aparte, este documento propositivo
contempla las facultades que tiene la Secretaría
de Desarrollo Industrial, Comercial y Turístico en
materia de uso de suelo. En primer término, yen
respeto a la autonomía municipal, señala que la
autorización para la ubicación de nuevas empre
sas o creación de parques industriales deberá otor
garse en base a las consideraciones del plan di
rector de desarrollo urbano del municipio y con
pleno apego a la normatividad en aspectos am
bientales y ecológicos. Más adelante especifica los
requisitos para la creación de parques industria
les como el que estén legalmente constituidos;
que las superficies cuenten con títulos de propiedad
bien definidos y que cuenten con un plano regula
dor que contemple la división de áreas destinadas a
las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas,
áreas verdes y áreas de equipamiento y quecuenten
con un reglamento interno de operación y un siste
ma propio de administración.

Esta ley indudablemente permitirá, en primer
término, coordinar acciones entre las diferen
tes instancias, tanto públicas como privadas,
para estimular el desarrollo económico del es
tado. Por otro lado, favorecerá aquellas empre
sas que, en su instalación, generen un mayor
número de empleos o las que, al ampliarse,
incrementen su número de trabajadores, lo que
aunado al impulso a la micro, pequeña y me
diana industria, coadyuvará a la creación de un
mayor número de empleos, que demanda la
sociedad tamaulipeca.

Con la aprobación de esta iniciativa daremos
un paso firme en la consolidación de una ver
dadera participación social en las decisiones de
gobierno, con ello el congreso del estado se re
afirma como el canal idóneo para que la socie
dad y los sectores interesados se involucren en
el perfeccionamiento del marco jurídico que
regula la convivencia social de los tamaulipecos.




